
 ORDEN DE INICIO 457/2026

Exp.: A/SUM-005904/2026

En Madrid, a fecha de firma

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
(P.D. Orden 365/2024 de 13 de febrero BOCM 20-02)

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS

Fdo. Ignacio García Rodríguez

Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes.

 DISPONGO

De conformidad con lo que establecen el artículo 116 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, y 
en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del SUMINISTRO DE 
EQUIPOS DE CLIMATIZACIÓN PORTÁTILES PARA CENTROS EDUCATIVOS NO UNIVERSITARIOS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, promovido por la Dirección General de Infraestructuras y Servicios, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a , justificándose su necesidad en base a las 
siguientes razones:

En aplicación de lo establecido en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, según consta en la propuesta de contratación elaborada por los servicios técnicos, queda 
justificada la necesidad del contrato con el fin de:
En atención al calendario escolar vigente y al desarrollo de la actividad lectiva también, en determinados 
centros, durante los meses con mayores temperaturas, resulta necesario dotar a las aulas  de sistemas 
de climatización que permitan garantizar unas condiciones ambientales adecuadas para el desarrollo 
normal de la actividad educativa, contribuyendo al bienestar de alumnado y personal docente y, en 
definitiva, a la calidad del servicio público prestado.
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